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GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA  DEL  CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
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            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
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           EDICION N° 10.331

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 2975-G

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE
LICENCIADO EN NUTRICIÓN,
NUTRICIONISTA-DIETISTA,

NUTRICIONISTA Y PROFESIONALES
UNIVERSITARIOS DIETISTAS EN

LA PROVINCIA DEL CHACO
TÍTULO I

EJERCICIO PROFESIONAL
ARTÍCULO 1°: ÁMBITO DE APLICACIÓN. El ejercicio de
la profesión de Licenciado en Nutrición, Nutricionista-
Dietista, profesionales universitarios dietistas, queda
sujeto a la presente ley y la reglamentación que en con-
secuencia se dicte.
ARTÍCULO 2°: EJERCICIO PROFESIONAL. Se considera
ejercicio profesional a las actividades de investigación,
docencia, planif icación, programación, organización,
asesoramiento, administración, ejecución, supervisión,
evaluación, auditoría y peritaje que los licenciados en
nutrición realicen en relación con la alimentación y la
nutrición de personas sanas y enfermas, individual y
colectivamente consideradas en sus aspectos biológi-
cos, sociales, culturales y económicos, de conformidad
con las incumbencias de sus títulos profesionales.
ARTÍCULO 3°: DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD PROFE-
SIONAL. El licenciado en nutrición puede ejercer su ac-
t ividad en forma individual o integrando grupos
interdisciplinarios; en forma privada o en instituciones
públicas y privadas.

En todos los casos puede atender a personas
sanas y enfermas, estas últimas con prescripción de
profesionales médicos. Todo ello sin perjuicio del ejerci-
cio en otras áreas que se reglamenten.
ARTÍCULO 4°: EJECUCIÓN PERSONAL. El ejercicio pro-
fesional consiste únicamente en la ejecución personal
de los actos enunciados por la presente ley, quedando
prohibido todo préstamo de la firma o nombre profesio-
nal a terceros, sean estos licenciados en nutrición o no.

Asimismo, queda prohibido a toda persona que
no esté comprendida en la presente ley participar en las
actividades o realizar las acciones que en la misma se
determinan.

Caso contrario y sin perjuicio de las sanciones
que pudieran corresponderle por esta ley, será denun-
ciada por transgresión al artículo 208 del Código Penal.
ARTÍCULO 5°: ESPECIALIDADES. Los profesionales li-
cenciados en nutrición no podrán realizar mención al-
guna respecto de especialidades si las mismas no se
encontraren respaldadas por certificados emanados de
autoridad pública competente.
ARTÍCULO 6°: INHABILIDADES. No pueden ejercer la
profesión de licenciado en nutrición:

a) Los profesionales que hubieren sido condena-
dos por delitos dolosos o penas privativas de la

libertad e inhabilitación absoluta o especial para
el ejercicio profesional, hasta el transcurso de
un tiempo igual al de la condena, que en ningún
caso podrá ser menor a dos (2) años.

b) Los incapaces conforme a las leyes civiles.
c) Cuando padezcan enfermedades incapacitantes

y/o inhabilitantes determinadas a través de una
junta médica y con el alcance que establezca la
reglamentación.

d) Los inhabilitados por el Colegio de Licenciados
en Nutrición, Nutricionista-Dietista, Nutricionista
y todos los profesionales Dietista de la Provincia
del Chaco.

ARTÍCULO 7°: INCOMPATIBILIDADES. Las incompatibili-
dades para el ejercicio de la profesión solo pueden ser
establecidas por ley.
ARTÍCULO 8°: DERECHOS. Los licenciados en nutrición
pueden:

a) Ejercer su profesión de conformidad con lo es-
tablecido en la presente ley y su reglamenta-
ción, asumiendo las responsabilidades acordes
con la capacitación recibida, en las condiciones
que se reglamenten.

b) Negarse a realizar o colaborar con la ejecución
de prácticas que entren en conflicto con sus
convicciones religiosas, morales o éticas, siem-
pre que de ello no resulte un daño en el paciente
o en el destinatario de la profesión.

c) Contar, cuando ejerzan su profesión en relación
de dependencia pública o privada, con adecua-
das garantías que aseguren o faciliten la obliga-
ción de actualización permanente.

d) Dirigir los servicios de alimentación de los esta-
blecimientos asistenciales y aquellos destinados
a la alimentación para la atención individual y
colectiva de personas sanas, en ámbitos oficia-
les y privados.

e) Participar en la definición y especificaciones téc-
nicas de espacios físicos y de equipamientos
destinados al funcionamiento de los 'servicios
de alimentación.

f ) Realizar actividades de educación y prevención
sanitaria en lo que concierne a los alimentos, a
la alimentación, a la nutrición de la población en
general la participación en la orientación y edu-
cación al consumidor.

g) Integrar los cuerpos docentes para la formación
de profesionales universitarios, en el área de la
alimentación y nutrición humana. Ejercer la do-
cencia, en el área de su competencia, en los
distintos niveles del sistema educativo de acuer-
do con la normativa vigente.

h) Investigar las disponibilidades alimentarías, el
consumo alimentario de la población, el costo de
la alimentación, los sistemas de organización de
los servicios de alimentación y lo relacionado
con el comportamiento de los alimentos frente a
la acción de los agentes físicos que intervienen
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durante las etapas de su manipulación y prepa-
ración.

i) Asesorar en el área de la producción de alimen-
tos en lo que se refiere a las recomendaciones
de una alimentación, correcta para la población.

j) Colaborar con la industria alimentaria en el desa-
rrollo de nuevos productos alimenticios y en lo
que respecta al tipo de alimento y preparaciones
alimenticias que se elabora, a su valor nutritivo,
a su valor económico, a su grado de aceptabilidad
y a su correcta forma de preparación.

k) Asesorar y ejercer en el área de la economía en
relaciones de costo de alimentos y valor nutriti-
vo de los mismos costos de la canasta familiar y
la alimentación normal e impactos alimentario-
nutricionales en relación con el costo de planes
y programas sociales.

l) Participar en la elaboración y gerenciamiento de
políticas de nutrición y alimentación, así como en
la formulación e implementación de sus respec-
tivos programas y planes de acción.

m) Asesorar e integrar unidades de investigación y
control bromatológico de los alimentos.

ARTÍCULO 9°: OBLIGACIONES. Los licenciados en nutri-
ción están obligados a:

a) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe
en el desempeño profesional, respetando en to-
das sus acciones la dignidad de la persona hu-
mana, sin distinción de ninguna naturaleza.

b) Guardar secreto profesional sobre aquellas in-
formaciones a las que accedan en el ejercicio
de su profesión.

c) Prestar la colaboración que les sea requerida
por las autoridades públicas en caso de emer-
gencia.

d) Fijar domicilio profesional dentro del territorio de
la Provincia del Chaco.

e) Mantenerse actualizado.
f ) Concluir los trabajos encomendados. En caso

de que resolviere renunciar a estos deberá ha-
cerlo saber fehacientemente al destinatario de
la prestación.

g) Cumplir con el deber social de contribuir a la
distribución equitativa de los alimentos.

h) Preservar los recursos naturales del planeta.
i) Brindar a la sociedad sus servicios profesiona-

les en forma gratuita en casos de emergencias
o catástrofes.

j) Requerir ante el Ministerio de Salud Pública la
habilitación del gabinete o establecimiento don-
de desarrollará el ejercicio profesional ajustán-
dose a las normas que a tal fin fije la reglamenta-
ción.

k) Satis facer con puntualidad las cuotas de
colegiación y demás contribuciones fijadas legal
y estatutariamente, siendo condiciones indispen-
sables para todo trámite, gestión o beneficios
dependientes del colegio, estar al día en sus
pagos.

l) Acatar las disposiciones y resoluciones que dic-
tase el Consejo Directivo en relación al otorga-
miento y control de la matrícula o registro, como
también las resoluciones que dictase el Tribunal
de Ética-Disciplina, cuando fuese sometido a una
causa disciplinaria.

m) Contribuir al prestigio y progreso de la profe-
sión, colaborando con el Colegio en el desarrollo
de su cometido.

n) Emitir su voto en las elecciones de autoridades.
ñ) Ejercer el derecho de asociarse con fines útiles

y de ser representados a través de las autorida-
des del Colegio.

o) Ser oídos en Tribunal de Ética-Disciplina, cuan-
do fuere sometido a una causa disciplinaria.

p) Formular consultas por escrito de carácter pro-
fesional al Consejo Directivo.

q) Proponer por escrito a las autoridades del Cole-
gio las iniciativas que consideren necesarias,
para el mejor desenvolvimiento profesional, apor-
tando su esfuerzo y estudio para el logro de las
mismas.

r) Solicitar a las autoridades del Colegio interpongan
ante quien corresponda por dificultades al nor-
mal ejercicio de la profesión.

s) Participar con voz y voto en las Asambleas que
actúen como órgano de apelación de las causas
disciplinarias.

t) Percibir en su totalidad los honorarios profe-
sionales pactados por intermedio del Colegio
con entes estatales, públicos, privados y em-
presas.

u) Recibir protección jurídica del Colegio; concreta-
da en el asesoramiento, información, represen-
tación y respaldo en la defensa de sus dere-
chos e intereses profesionales ante quien co-
rresponda, siendo a su exclusivo cargo los gas-
tos y costas judiciales si así existieren.

v) Solicitar por escrito la convocatoria de asam-
bleas extraordinarias.

ARTÍCULO 10: PROHIBICIONES. Queda prohibido a los
licenciados en nutrición:

a) Hacer uso de instrumental médico.
b) Prescribir, administrar o aplicar medicamentos.
c) Anunciar o hacer anunciar actividad profesional

como licenciado en nutrición, publicando falsos
éxitos terapéuticos, estadísticas ficticias, datos
inexactos, prometer resultados o cualquier otro
engaño.

d) Someter a las personas a procedimientos o téc-
nicas que entrañen peligro para la salud.

e) Realizar, propiciar, inducir ó colaborar directa o
indirectamente en prácticas que signifiquen me-
noscabo a la dignidad humana.

f ) Delegar en personas no habilitadas facultades
funciones o atribuciones privativas de su profe-
sión o actividad.

g) Adjudicarse autoría de trabajos no realizados.
h) Prolongar sin necesidad la prestación de servi-

cios profesionales.
i) Ejercer la profesión en establecimientos priva-

dos no habilitados por la autoridad competente.
j) Usar en beneficio personal o de terceros, los

recursos económicos destinados a los pacien-
tes o al servicio.

k) Competir deslealmente con los colegas y ejercer
actividades que excedan los límites de sus atri-
buciones profesionales.

ARTÍCULO 11: CLÁUSULAS ÉTICAS. Los licenciados en
nutrición deben prestar sus servicios profesionales res-
petando las siguientes pautas:

a) Fomentar la solidaridad y la colaboración mutua
entre colegas.

b) Resguardar el prestigio profesional de los cole-
gas absteniéndose de emitir juicios valorativos
que vayan en su desmedro.

c) Evitar ser patrocinados por empresas, cuyos
productos no cuenten con los registros de salud
pública correspondiente.

d) No utilizar a las instituciones profesionales en
beneficio de su accionar político.

TÍTULO II
COLEGIO DE LICENCIADOS EN NUTRICIÓN,

NUTRICIONISTA-DIETISTA, NUTRICIONISTA Y
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DIETISTAS EN LA

PROVINCIA DEL CHACO
CAPÍTULO I
CREACIÓN

ARTÍCULO 12: CREACIÓN. Créase el Colegio de
Nutricionistas de la Provincia del Chaco el que funciona-
rá con carácter de persona jurídica de derecho público
no estatal, donde deberán matricularse los profesiona-
les enunciados en el artículo 14 de esta ley, dado que el
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poder administrador le confiere esta prerrogativa por
imperio de la presente.
ARTÍCULO 13: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN. El Colegio
tendrá su domicilio en la ciudad de Resistencia, con ju-
risdicción en todo el ámbito de la Provincia del Chaco,
pudiendo crear delegaciones en cualquier localidad para
el mejor cumplimiento de sus fines.
ARTÍCULO 14: COLEGIADOS. El Colegio estará integra-
do por todos los profesionales universitarios dietistas;
nutricionistas-dietistas; nutricionistas y licenciados en
nutrición, que deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos, para tener derecho a la inscripción de la matrícula:

a) Poseer título universitario habilitante otorgado por
universidades nacionales, provinciales, públicas
o privadas del país o del extranjero, en este últi-
mo supuesto, revalidado en la República Argen-
tina en la forma que establece la legislación vi-
gente.

b) Fijar domicilio real o profesional dentro del terri-
torio de la Provincia del Chaco para el ejercicio
de la profesión.

c) Acreditar buena conducta de conformidad con
lo que determinen los reglamentos que a tales
efectos se dicten.

d) Acreditar la identidad personal y registrar la fir-
ma.

e) No estar inhabilitado para el ejercicio de la profe-
sión.

ARTÍCULO 15: EJERCICIO PROFESIONAL TRANSITORIO.
Los graduados en ciencias de la nutrición de tránsito en
el país, contratados por instituciones públicas o priva-
das con fines de investigación, asesoramiento o docen-
cia, deberán acreditar idénticas condiciones que las
exigidas para los profesionales residentes, a excepción
de la inscripción en la matrícula respectiva.
Es obligación de la entidad contratante presentar y acre-
ditar ante el Colegio las condiciones habilitantes del pro-
fesional contratado.

CAPÍTULO II
DE LAS FUNCIONES, FINES, DEBERES Y

ATRIBUCIONES DEL COLEGIO
ARTÍCULO 16: FUNCIONES. Son funciones y fines esen-
ciales del Colegio:

a) Otorgar, denegar y gobernar la matrícula de los
profesionales en el ámbito de su competencia.

b) Instrumentar la matrícula profesional en orden co-
rrelativo y diferenciar la matrícula de las espe-
cialidades.

c) Realizar el contralor de la actividad profesional en
cualquiera de sus modalidades.

d) Combatir y denunciar ante las autoridades admi-
nistrativas y/o judiciales el ejercicio ilegal de la
profesión, arbitrando en su caso las medidas
conducentes .para hacer efectiva la defensa de
la profesión o la de sus colegiados.

e) Ejercer el poder disciplinario sobre sus cole-
giados y aplicar las sanciones a que hubiere
lugar.

f ) Dictar su Código de Ética profesional, crear los
reglamentos para la administración y funciona-
miento de los órganos de conducción, adminis-
tración y ejercicio de la disciplina profesional y
los pertinentes a las delegaciones locales o re-
gionales que se creen y aquellos que hagan al
ejercicio de voto de los matriculados, aseguran-
do la representación de mayorías y minorías, los
cuales deberán ser ratificados por la soberana
asamblea de la entidad.

g) Propiciar las reformas que resulten necesarias
en lo concerniente al ejercicio profesional.

h) Elaborar y fijar el presupuesto anual para su fun-
cionamiento.

i) Asesorar a los poderes públicos en asuntos re-
lacionados con el ejercicio de la profesión de
sus colegiados y la habilitación sanitaria de los
establecimientos en donde se ejerza.

j) Gestionar ante las autoridades pertinentes la de-
limitación de las incumbencias profesionales de
sus matriculados.

k) Asesorar al Poder Judicial, cuando lo solicite
acerca de la regulación de los honorarios profe-
sionales, por la actuación de sus colegiados en
peritajes judiciales o extrajudiciales.

l) Colaborar con las autoridades universitarias en
la elaboración de planes de estudio y
estructuración de la carrera de Licenciado en
Nutrición, o título equivalente, como también, las
especialidades, maestrías y doctorados de la
profesión.

m) Defender a los miembros del Colegio para ase-
gurarle el libre ejercicio de la profesión confor-
me a las leyes.

n) Promover el desarrollo social, el progreso cien-
tífico cultural y la actualización y perfecciona-
miento de sus colegiados.

ñ) Representar a los colegiados de la Provincia del
Chaco ante las entidades públicas y privadas.

o) Promover la participación de sus delegados en
reuniones, conferencias o congresos.

p) Propender al logro de los beneficios inherentes
a la seguridad social de los colegiados.

q) Establecer el monto y la forma de percepción de
las cuotas de matriculación y ejercicio profesio-
nal.

r) Editar publicaciones de utilidad profesional.
s) Proponer y/o convenir el régimen de aranceles

y honorarios para el ejercicio profesional y ges-
tionar su aprobación por los poderes públicos,
si fuese necesario.

t) Velar por la armonía y el respeto entre los matri-
culados.

u) Realizar toda otra actividad vinculada con la pro-
fesión.

ARTÍCULO 17: CAPACIDAD. El Colegio tiene capacidad
legal para:

a) Comparecer en juicio ante cualquier fuero o ju-
risdicción.

b) Adquirir toda clase de bienes.
c) Aceptar o rechazar donaciones con o sin car-

go, legados y subvenciones, por el voto de los
dos tercios del total de una Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto.

d) Enajenar bienes a título oneroso o gratuito.
e) Constituir hipotecas, prendas y otros derechos

reales y/o personales.
f ) En general realizar todos los actos jurídicos com-

patibles con los fines, funciones y atribuciones
de la institución.
Para la efectivización de los incisos d) y e) de-

berá contar con la previa autorización de una Asamblea
General Extraordinaria convocada al efecto.

CAPÍTULO III
MATRÍCULACIÓN

ARTÍCULO 18: INSCRIPCIÓN. A los efectos de su ins-
cripción en el Colegio, el Licenciado en Nutrición deberá
solicitar su matriculación, requisito indispensable para
el ejercicio profesional, debiendo cumplir con los siguien-
tes requisitos:

a) Acreditar su identidad personal.
b) Presentar diploma universitario o título habilitante

en original y una fotocopia.
c) Certificado de domicilio, su domicilio real y cons-

tituir un domicilio especial dentro de la Provincia
del Chaco, el que servirá a los efectos de sus
relaciones con el Colegio y se tendrán por váli-
das todas las notificaciones que sean menester
realizar.

d) Efectuar el pago de la cuota de inscripción de la
matrícula que fije el Colegio.

e) Proveer tres (3) fotografías para los antece-
dentes del Colegio y expedición de credencia-
les.
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f ) Registrar su firma profesional, la que utilizará en
su ejercicio.

g) Declarar bajo juramento que no se encuentra
afectado por las causales de inhabilitación para
el ejercicio de la profesión establecidas en la ley
y que no está inhabilitado por sentencia judicial
y/o resolución de autoridad administrativa com-
petente.

h) Certificado de buena conducta.
i) Demás requisitos que determine la ley y la regla-

mentación
ARTÍCULO 19: DOMICILIADOS FUERA DE LA PROVIN-
CIA. El Licenciado en Nutrición con domicilio real fuera
de la Provincia del Chaco, podrá inscribirse en el Colegio
para ejercer periódicamente en ella. Los requisitos a
cumplir en este caso, aparte de los señalados prece-
dentemente, serán:

a) Fijar domicilio legal y profesional en el lugar que
desarrollará sus actividades.

b) Solamente podrá atender en consultorios de nu-
trición autorizados o en instituciones y estable-
cimientos públicos o privados que se adecuen a
lo dispuesto por la ley.

c) Constancias de matriculación de otros Colegios
a los que pertenezca.

ARTÍCULO 20: CAUSALES DE DENEGATORIA. Son
causales para rechazar la inscripción de la matrícula:

a) Las enfermedades mentales que inhabiliten al
profesional para el ejercicio de la misma mien-
tras duren estas. La incapacidad psíquica de-
terminada por la mayoría de una Junta constitui-
da por un Psicólogo o un Psiquiatra designado
por el Colegio y Psicólogo o Psiquiatra designa-
do por el Ministerio de Salud Pública, el cual pre-
sidirá la Junta. La negativa a someterse al dicta-
men y examen de la Junta Médica traerá como
consecuencia la suspensión de los trámites para
la inscripción en la matrícula hasta tanto el inte-
resado acceda a someterse a la misma.

b) La incapacidad de hecho o de derecho para ejer-
cer la profesión.

c) La inhabilitación según el artículo 152 bis del
Código Civil.

d) Los que hubiesen sido excluidos del ejercicio de
la profesión por sanción disciplinaria dictada en
cualquier lugar del país por autoridad competen-
te.

e) El pedido del propio interesado o la radicación y
el ejercicio profesional definitivo fuera de la ju-
risdicción de la Provincia del Chaco, salvo en
este último caso que cumpla con lo establecido
en el artículo 19 de la presente ley.

f ) La falta de pago de las cuotas ordinarias y ex-
traordinarias en los plazos que fija el Colegio.

g) La falta fundada de ratificación del Poder Ejecu-
tivo.

ARTÍCULO 21: EXCLUSIVIDAD EN DESIGNACIONES. Todo
nombramiento en cargo público, empleo, instituciones y
organismos privados, así como la designación en el Po-
der Judicial en calidad de Perito y en general cualquier
designación que deba recaer en el Nutricionista así fue-
ra para un cargo no rentado, se hará entre los profesio-
nales matriculados y con domicilio real en la Provincia
del Chaco. Será responsable del cumplimiento de la pre-
sente disposición el profesional designado como quien
lo designa.
ARTÍCULO 22: JURAMENTO PROFESIONAL. El
Nutricionista inscripto de conformidad con la presente
ley, deberá prestar juramento formal, ante el Consejo
Directivo del Colegio, de desempeñar leal y honrada-
mente la profesión y de respetar en su ejercicio las
leyes, normas y deberes de la ética profesional.

CAPÍTULO IV
SANCIÓN DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 23: APLICACIÓN. El Colegio deberá controlar
el correcto ejercicio de la profesión; a tal fin tiene facul-

tades disciplinarias sobre sus miembros, sin perjuicio de
la responsabilidad civil y criminal de los mismos.
Las sanciones disciplinarias serán aplicadas por el Tri-
bunal de Ética y Disciplina y consistirán en:

a) Advertencia verbal en privado de lo que se deja-
rá constancia en acta.

b) Apercibimiento por escrito.
c) Apercibimiento y multa por valor a determinar

por el Consejo Directivo; en el caso de que se
apliquen multas, las mismas no podrán superar
treinta (30) veces el importe de la cuota anual
establecida para el ejercicio profesional.

d) Suspensión en la inscripción de la matrícula por
el término de quince (15) días a un (1) año, con
total cesación de la actividad profesional duran-
te dicho lapso y publicidad e informe a los orga-
nismos públicos competentes.

e) Inhabilitación para integrar el Consejo Directivo,
el Tribunal de Ética y Disciplina o la Comisión
Revisora de Cuentas, como accesoria de las
sanciones indicadas en los incisos b) y c), en
los casos en que el Tribunal lo considere proce-
dente y por los plazos que determine el Estatuto.

f ) Cancelación de la matrícula lo que motivará la
comunicación pública, su información a los or-
ganismos públicos competentes y a las entida-
des similares del país.
La suspensión o la inhabilitación prevista en el

inciso e), de un profesional que a su vez integre cual-
quiera de los órganos mencionados de dicho inciso, pro-
ducirá la caducidad de su mandato.

Para la graduación de la sanciones se tomará en
cuenta la modalidad, el móvil del hecho, los anteceden-
tes personales y grado de reincidencia del inculpado,
atenuantes y demás circunstancias del caso.

CAPÍTULO V
CAUSALES

ARTÍCULO 24: CAUSAS. Son causas de sanciones dis-
ciplinarias:

a) Negligencia o imprudencia reiterada y manifiesta
u omisión en el cumplimiento de los deberes y
obligaciones profesionales.

b) Violación de las normas de ética profesional.
c) Protección manifiesta o encubierta al ejercicio

ilegal de la profesión.
d) Infracción a las disposiciones del régimen aran-

celario.
e) Retención indebida de fondos o efectos perte-

necientes a los matriculados.
f ) Contravención a las disposiciones de esta ley,

normas reglamentadas y resoluciones de los ór-
ganos del Colegio.

g) Cumplir o desarrollar cualquier actividad propia
del ejercicio profesional sin estar inscripto en la
matrícula o encontrándose suspendida o can-
celada la inscripción.

CAPÍTULO VI
REHABILITACIONES

ARTÍCULO 25: REHABILITACIÓN. El Licenciado en Nutri-
ción inhabilitado para el ejercicio profesional podrá ser
rehabilitado por la Asamblea Extraordinaria, a petición
de parte:

a) Si lo fue por sanción disciplinaria transcurrido
un (1) año después de haber quedado firme la
resolución respectiva.

b) Si lo fue por condena penal, transcurridos dos
(2) años después de haber cumplido los efectos
de la misma en todas sus partes, siempre y cuan-
do no haya cumplido el presupuesto del inciso
precedente.

TÍTULO III
AUTORIDADES DEL COLEGIO DE NUTRICIONISTAS

CAPÍTULO I
ÓRGANOS

ARTÍCULO 26: INTEGRACIÓN. Son órganos del Colegio:
a) La Asamblea.



Página 5BOLETIN OFICIALViernes 1 de Febrero de 2019

b) El Consejo Directivo.
c) El Tribunal de Ética y Disciplina

CAPÍTULO II
ASAMBLEAS

ARTÍCULO 27: ASAMBLEA. La Asamblea es la máxima
autoridad de conducción del Colegio.

Las asambleas serán ordinarias y extraordina-
rias.

La asamblea ordinaria se reunirá por lo menos
una (1) vez al año, dentro de los cuatro (4) meses de
concluido el ejercicio económico de Colegio, para tratar
exclusivamente la aprobación o rechazo de la Memoria,
Balance y Estados Anexos de la entidad, como también,
si correspondiere, la elección de nuevas autoridades.
La asamblea extraordinaria se convocará para tratar
cualquier asunto de interés para la entidad; podrá ser
convocada por el Consejo Directivo o cuando lo solicite
por lo menos, con el diez por ciento (10%) de los matri-
culados con derecho a voto.

La asamblea extraordinaria tratará los temas que
conformen el orden del día de la convocatoria.
ARTÍCULO 28: ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAOR-
DINARIAS. Las asambleas ordinarias y extraordinarias,
sesionarán en la sede del Colegio, informando a los
asociados con la debida antelación. Pasada una hora de
la convocatoria y no habiéndose logrado el quórum es-
tablecido del diez por ciento (10%) con derecho a voto,
la asamblea se constituirá válidamente con los matricu-
lados presentes, si la asistencia alcanza en número, a la
cantidad de miembros del Consejo Directivo.

Las decisiones en las asambleas ordinarias y
extraordinarias, se adoptarán por mayoría simple de los
matriculados habilitados para sesionar y votar, salvo
que los reglamentos establecieren una mayoría distinta.
ARTÍCULO 29: CONVOCATORIA. Las asambleas serán
convocadas por lo menos, con treinta (30) días corridos
de anticipación para las ordinarias y diez (10) días corri-
dos para las extraordinarias, mediante publicación du-
rante un (1) día en el "Boletín Oficial" y en un diario de
circulación en toda la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 30: PARTICIPACIÓN. Para intervenir en las
asambleas del Colegio, con voz y voto, los matriculados
deberán hallarse al día con sus obligaciones y no adeu-
dar suma alguna en concepto de aranceles de inscrip-
ción en la matrícula, cuotas de matrícula anual, recargos
o multas.

En las asambleas donde haya elecciones el voto
será secreto, directo y obligatorio para los matriculados
y se emitirá en las condiciones que establezca el regla-
mento electoral. Los matriculados habilitados que no
emitieran su voto en las asambleas donde existan elec-
ciones del Colegio, sin causa debidamente justificada,
serán sancionados con una multa equivalente a cinco
(5) cuotas sociales mensuales.

CAPÍTULO III
CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 31: CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directi-
vo del Colegio estará integrado por:

a) Presidente.
b) Vicepresidente.
c) Secretario.
d) Tesorero.
e) Dos (2) Vocales Titulares y un (1) Vocal Suplen-

te.
f ) Revisores de Cuentas dos (2) Titulares y un (1)

Revisor de Cuentas Suplente.
A las deliberaciones del Consejo Directivo y sin

formar parte del mismo, se incorporarán como vocales,
las autoridades de las delegaciones regionales o loca-
les en los términos que fija la presente ley y la reglamen-
tación que al efecto se dicte.
ARTÍCULO 32: DURACIÓN. Los miembros del Consejo
Directivo durarán cuatro (4) años en sus funciones y
no podrán ser reelectos en el mismo cargo, en el perío-
do inmediato siguiente al del mandato que desempe-
ñen.

ARTÍCULO 33: CONDICIONES. Para ser miembro del Con-
sejo Directivo se requiere:

a) Hallarse matriculado en el Colegio de graduados
en nutrición de la Provincia del Chaco.

b) Acreditar una antigüedad mínima, en el ejercicio
de la profesión en la Provincia del Chaco de dos
(2) años.

c) Hallarse habilitado para el ejercicio de la profe-
sión en la Provincia del Chaco en los términos de
la presente ley y los reglamentos que se dicten.

d) No haber sido condenado por delito doloso, con-
tra las personas, la propiedad o la Administra-
ción Pública.

e) No haber sido inhabilitado para el desempeño de
cargos en cualquier Colegio de Dietistas,
Nutricionistas-dietistas y Licenciados en Nutri-
ción del país.

f ) No hallarse inhabilitado por fallido o concursado,
hasta que hayan transcurrido, por lo menos cin-
co (5) años de su rehabilitación jurídicamente
decretada.

g) No haber sido sancionado por resolución firme
por el Tribunal de Disciplina del Colegio con la
pena accesoria de inhabilitación para ejercer
cargos en la entidad.

ARTÍCULO 34: PRESIDENTE. El Presidente del Colegio es
el representante legal en la Entidad; presidirá las Asam-
bleas, salvo causa fundada; ejecutará las resoluciones
de la misma, del Consejo Directivo y del Tribunal de Dis-
ciplina. Tiene doble voto en el caso de empate en las
deliberaciones de las asambleas y del Consejo Directi-
vo.

El Vicepresidente reemplaza al Presidente en
caso de renuncia, ausencia, impedimento o incapacidad
temporaria o permanente.
ARTÍCULO 35: SEDE. El Consejo Directivo del Colegio
sesionará en la sede del mismo, salvo cuando circuns-
tancias excepcionales impusieren a sus miembros deli-
berar en otro lugar, de lo que se dejará debida constan-
cia en las actas pertinentes.

El Consejo Directivo sesionará válidamente con
la mitad más uno de sus miembros titulares y las resolu-
ciones se adoptarán por mayoría simple de sus miem-
bros, salvo cuando la presente ley o los reglamentos
que al efecto se dicten, impongan una mayoría distinta.
ARTÍCULO 36: ATRIBUCIONES. Corresponde al Consejo
Directivo:

a) Organizar y llevar la matrícula profesional, en
forma correlativa y resolver acerca de los pedi-
dos de inscripción a la misma en los términos de
la presente ley y las reglamentaciones que se
dicten.

b) Fiscalizar el ejercicio legal de la profesión.
c) Designar los representantes de la entidad ante

los poderes públicos, nacionales, provinciales o
municipales y entidades públicas o privadas, para
la defensa de los intereses de la profesión y la
ejecución del mandato de la presente ley.

d) Administrar el Colegio, en los términos de la pre-
sente ley, las reglamentaciones vigentes, las
decisiones de la asamblea y las propias, cuando
así corresponda.

e) Proyectar y proponer a la Asamblea, la sanción
de los reglamentos necesarios para el funciona-
miento del Colegio y el Código de Ética de la pro-
fesión.

f ) Nombrar y remover los empleados del Colegio,
fijando las remuneraciones pertinentes.

g) Establecer el monto de las cuotas de la matrícula
anual, los aranceles de inscripción y reinscripción
a la misma, los recargos por mora, los aranceles
de las actividades que organice, promueva o
patrocine el Colegio y el resto de los ingresos
previstos. A los efectos de la percepción de las
cuotas de la matrícula anual obligatoria, los aran-
celes de inscripción y reinscripción, recargos
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por mora y aranceles en general, el Colegio está
facultado para acudir judicialmente, ante los tri-
bunales ordinarios de la Provincia del Chaco, a
cuyos efectos será título suficiente la liquida-
ción suscripta por el Presidente y Tesorero de la
Entidad.

h) Adquirir bienes muebles necesarios para el des-
empeño de la entidad y llevar y mantener actua-
lizado el inventario de los mismos.

i) Adquirir bienes inmuebles, enajenarlos, gravarlos
o hipotecarlos, siempre y cuando estas opera-
ciones atiendan al cumplimiento de las finalida-
des de la presente ley. En estos casos las reso-
luciones del Consejo Directivo se tomarán por el
voto favorable de los dos tercios (2/3) de los
miembros presentes y las decisiones deberán
ser refrendadas por la asamblea extraordinaria
del Colegio que se citará al efecto.

j) Elevar al Tribunal de Disciplina toda denuncia
por violación a las normas del Código de Ética y
conocer en grado de apelación de las decisio-
nes que al respecto, adopte el tribunal.

k) Conocer y dictaminar de las habilitaciones sani-
tarias de los establecimientos en los que ejerzan
la profesión los matriculados, colaborando con
las autoridades sanitarias pertinentes.

l) Realizar las acciones necesarias al cumplimien-
to de la presente ley, los reglamentos vigentes y
toda otra medida que propenda a asegurar el
ejercicio de la profesión, de los matriculados y la
jerarquización prevista en la presente ley.

ARTÍCULO 37: RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Los
miembros del Consejo Directivo serán solidariamente
responsables de la gestión administrativa y cuando ella
fuere perjudicial a los intereses del Colegio y sus aso-
ciados responderán de ellos ante la justicia penal o civil,
según corresponda, salvo cuando constare la expresa
oposición al acto lesivo o el desconocimiento o falta de
participación en este.

CAPÍTULO IV
DEL TRIBUNAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA

ARTÍCULO 38: COMPOSICIÓN. El Tribunal de Ética y Dis-
ciplina se compondrá de tres (3) miembros Titulares y
tres (3) Suplentes elegidos del mismo modo que los miem-
bros del Consejo Directivo. Durarán cuatro (4) años en
sus funciones y podrán ser reelectos.

Los miembros del Consejo Directivo no podrán,
al mismo tiempo, desempeñarse como miembros del Tri-
bunal.
ARTÍCULO 39: REQUISITOS. Son requisitos para ser miem-
bro del Tribunal de Ética y Disciplina:

a) Encontrarse inscripto en la matrícula profesio-
nal.

b) Tener 30 años de edad como mínimo.
c) Acreditar antigüedad profesional por lo menos

cinco (5) años dentro de la Provincia del Chaco.
d) No haber sido sancionado disciplinariamente.
e) No haber tenido suspensiones en la matrícula.
f ) Tener al día las cuotas ordinarias y extraordina-

rias.
ARTÍCULO 40: RECUSACIÓN. El Tribunal de Disciplina,
en la primera sesión, designará un Presidente y un Se-
cretario, de entre sus miembros titulares.
Los miembros del Tribunal son recusables con expre-
sión de causa, por los mismos motivos y fundamentos
de recusación de los jueces de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 41: FACULTADES. El Tribunal de Disciplina
entenderá y conocerá de oficio, a petición de parte o a
requerimiento del Consejo Directivo, las transgresiones
cometidas por los afiliados en el ejercicio de la profesión
y de acuerdo con las normas del debido proceso, de la
debida defensa del imputado y toda otra garantía cons-
titucional.

Ningún matriculado podrá ser obligado a decla-
rar contra sí mismo, pero está obligado a concurrir al

llamado del Tribunal de Disciplina, pudiendo en caso de
incomparencia injustificada ser sancionado con arreglo
a la presente ley.

Los miembros del Tribunal son recusables con
expresión de causa, por los motivos y fundamentos de
recusación de los Jueces de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Provincia del Chaco previstos en el
Código Procesal Civil y Comercial del Chaco.

CAPÍTULO V
PATRIMONIO

ARTÍCULO 42: CONSTITUCIÓN. El Colegio Profesional de
Nutricionistas tendrá un patrimonio que estará constitui-
do por el conjunto de los derechos y bienes de cualquier
naturaleza que ingrese al mismo, incluyendo los dere-
chos a los bienes muebles de toda índole y el producido
de sus recursos ordinarios.
ARTÍCULO 43: INTERVENCIÓN. El Colegio solo podrá ser
intervenido por acto administrativo dictado a tales efec-
tos, emanado del Poder Ejecutivo Provincial, con causa
fundada y documentada, cuando se advierta que la En-
tidad esté actuando en cuestiones notoriamente ajenas
o contrarias a las que establece la presente ley o se
aparte de las normas que regulan el ejercicio profesio-
nal.

La intervención deberá recaer en un profesional
matriculado en el Colegio, con el expreso cometido de
proceder a la normalización y reorganización de la enti-
dad y por un plazo no mayor de noventa (90) días corri-
dos, el que podrá ser renovado por igual lapso, cuando
las circunstancias así lo impongan.

La intervención dispuesta en los términos del
presente artículo, hará caducar automáticamente los
mandatos de las autoridades constituidas y la interven-
ción deberá efectuar el pertinente llamado a elecciones
generales. Si vencidos ambos plazos, la intervención no
lograre los objetivos establecidos por la presente ley,
cualquier matriculado podrá concurrir a los tribunales
ordinarios para que éstos dispongan la reorganización
en forma razonablemente inmediata.
ARTÍCULO 44: PROHIBICIÓN. El Colegio tiene prohibido
participar en política partidaria, hacer cualquier tipo de
discriminación por razones de orden político, religioso o
racial. Toda vez que formule declaraciones de hechos o
circunstancias puestas a consideración de la Asam-
blea, Consejo Directivo o Tribunal de Ética, de mediar
disidencias y darse a publicidad las de la mayoría, debe-
rá hacerse otro tanto con las de las minorías.
ARTÍCULO 45: DESTINO. El patrimonio se destinará al
cumplimiento de los objetivos y funciones del Colegio
Profesional de Nutricionistas previsto en el artículo 16
de la presente y serán administrados por el Consejo
Directivo, de acuerdo con las disposiciones legales,
estatutos y técnicas contables en vigencia.

CAPÍTULO VI
DE LOS RECURSOS DEL COLEGIO

ARTÍCULO 46: RECURSOS. Serán recursos del Colegio:
a) Las cuotas ordinarias cuyo monto será f ijado

por la Asamblea.
b) Las cuotas extraordinarias y/o adiciones que

fije la Asamblea.
c) El derecho de inscripción en la matrícula, cuyo

monto será fijado por la Asamblea.
d) El monto o porcentaje que el Consejo Directivo

fije en concepto de intermediación con las distin-
tas obras sociales, cualquiera sea su naturale-
za y con la que se tenga vínculo contractual.

e) Las donaciones, legados y subvenciones.
f ) El producto de las multas que se establezcan en

los reglamentos que en su consecuencia se dic-
ten, por inobservancia de la presente ley.

g) Los demás recursos lícitos a crearse por ley o
que disponga el Consejo Directivo en uso de sus
atribuciones.

h) Todo otro ingeso no específ icamente previsto
en la presente ley, pero que responde al cumpli-
miento de las finalidades aquí establecidas.
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CAPÍTULO VII
PAGO DE LAS CUOTAS Y CONTRIBUCIONES

ARTÍCULO 47: CUOTA. El Colegio no concederá la ins-
cripción al profesional que no abone el correspondiente
derecho. Las cuotas periódicas, extraordinarias y adi-
cionales así como las multas por infracciones aplicadas,
deberán abonarse dentro del período que establezca el
Consejo Directivo.
ARTÍCULO 48: FALTA DE PAGO. La falta de pago de las
cuotas periódicas, extraordinarias y adicionales, así
como las multas en la forma, modo y plazos que fije el
Consejo Directivo, previa intimación fehaciente otorgan-
do un plazo prudencial para la regularización, importará
la suspensión de la matrícula, que de inmediato será
comunicado a los restantes colegiados y autoridades
pertinentes.

La suspensión quedará sin efecto cuando el san-
cionado abone lo adeudado, debidamente actualizado
por intereses moratorios y punitorios, tomando como
base la tasa activa, segmento I del Nuevo Banco del
Chaco.
ARTÍCULO 49: COBRO EJECUTIVO. El cobro de las cuo-
tas atrasadas y de las multas establecidas en la presen-
te ley y este Estatuto, se substanciarán por la vía del
juicio ejecutivo, sirviendo de suficiente título el instru-
mento expedido por el Presidente y Tesorero del Conse-
jo Directivo.

TÍTULO IV
REGLAMENTO ELECTORAL

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 50: ELECCIONES. El Consejo Directivo del
Colegio deberá convocar a elecciones de autoridades
con no menos de treinta (30) días de antelación a la
realización del acto electoral, de acuerdo con la crea-
ción del Colegio por la presente ley y efectuar las comu-
nicaciones a todos los afiliados.
ARTÍCULO 51: PADRON PROVISORIO. Dentro de los vein-
te (20) días posteriores a la convocatoria, el Consejo
Directivo deberá poner a disposición de sus afiliados, en
su sede, el padrón provisorio a utilizar en las elecciones.
ARTÍCULO 52: AFILIADOS. Los afiliados que no se en-
cuentren afiliados en el padrón no podrán elegir ni ser
elegidos, si es que no hubieren hecho las observacio-
nes correspondientes.
ARTÍCULO 53: CANDIDATOS. El Consejo Directivo del
Colegio deberá designar con no menos de veinte (20)
días previos al acto electoral, tres (3) afiliados para que
integren la Junta Electoral, quienes no podrán ser candi-
datos. Estos en su primera reunión elegirán quienes
serán Presidente, Secretario y Vocal.
ARTÍCULO 54: REQUISITOS. No podrán ser elegidos quie-
nes no cumplan con los requisitos para ser miembros
del Consejo Directivo del Colegio o adeuden a la institu-
ción tres (3) o mas cuotas. Este requisito será verifica-
do dentro de los diez (10) días de producida la convoca-
toria.
ARTÍCULO 55: DOMICILIO. Las listas de candidatos a
ocupar los cargos que se elijan deberán presentarse
ante la Junta Electoral, con domicilio en la sede del Cole-
gio, hasta diez (10) días anteriores a la fecha de elec-
ciones.

Las listas se presentarán en tres (3) ejemplares
originales, deberán estar completas y contendrán el
apellido y nombres, número de matrícula y documento
de identidad de los precandidatos, quienes deberán fir-
mar en ellas como constancia de su aprobación.
ARTÍCULO 56: LISTAS. Cada lista designará a un (1)
afiliado del Colegio para que la represente como apode-
rado ante la Junta Electoral. Este representante deberá
constituir domicilio legal.
ARTÍCULO 57: IMPUGNACIÓN. La Junta Electoral previo
control que los precandidatos reúnan las condiciones
necesarias para integrar el consejo directivo del Tribu-
nal de Ética y Disciplina, procederá a exhibir las listas
presentadas en la sede del Colegio.

Las impugnaciones serán presentadas por es-
crito y dentro de los diez (10) días de la exhibición de las
listas.

La Junta Electoral por simple mayoría resolverá
dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación
de las impugnaciones y en caso de ser admitida, intima-
rá fehacientemente al apoderado de la lista fehaciente,
para que proponga los reemplazos correspondientes,
también dentro de los tres (3) días de haberse notifica-
do, bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la
lista.

La resolución de la Junta Electoral sobre las con-
diciones de los reemplazantes será definitiva.
ARTÍCULO 58: LISTAS OFICIALIZADAS. La Junta Elec-
toral distribuirá entre los afiliados, con no menos de diez
(10) días de anticipación a la fecha de las elecciones las
listas oficializadas, estas serán numeradas con el nú-
mero uno (1) en adelante, deberán tener igual tamaño y
color, material que será provisto por el Colegio.
ARTÍCULO 59: VOTO. El voto es obligatorio y secreto. El
afi liado que no emitiere su voto y no justif icare
fehacientemente dicha omisión dentro de los diez (10)
días posteriores a la fecha de elecciones sufrirá una
multa equivalente a cinco (5) aportes mensuales. El voto
será emitido en forma personal el día de las elecciones
en las mesas que se habiliten en la sede del Colegio,
entre la hora 8:00 y la hora 18.00.
ARTÍCULO 60: ESCRUTINIO. Cumplido el horario estable-
cido para la emisión de votos, la Junta Electoral y los
apoderados de las listas, en forma personal procederán
a la apertura de las urnas, haciendo el cotejo de las
cifras que figuren en las actas respectivas.

Concluida la tarea se procederá al escrutinio de
los votos, a la confección y entrega del Acta respectiva
y de todos los elementos utilizados a la Junta Electoral.

El escrutinio se realizará mencionando los votos
de cada lista, los votos observados y en blanco. Queda-
rán invalidados los votos con listas que no sean las
provistas por el Colegio.
ARTÍCULO 61: ACTA FINAL. Finalizado el escrutinio, la
Junta Electoral procederá a confeccionar el Acta Final
del acto eleccionario, documento que será firmado por
sus miembros y elevado a la Asamblea Ordinaria de
afiliados del Colegio para que la misma proceda a pro-
clamar la lista triunfante y permita que sus integrantes
asuman sus cargos dentro de los treinta (30) días hábi-
les subsiguientes.
ARTÍCULO 62: PLAZOS. Todos los plazos a los que se
refiere este Reglamento se considerarán como días há-
biles.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 63: VIGENCIA. Hasta tanto entre en vigencia
la presente ley, el ejercio de la profesión se regirá por la
ley 957-G (antes ley 4515), derogándose la aplicación
de esta última, a partir de la promulgación de ésta.
ARTÍCULO 64: JUNTA DE INSCRIPCIÓN. A los fines de lo
dispuesto en el artículo 14, el Ministerio de Salud Pública
de la Provincia del Chaco, designará una Junta de Ins-
cripc ión que será integrada por tres (3) Dietistas,
Nutricionistas y/o Licenciados en Nutrición y un (1) fun-
cionario de la cartera mencionada, siendo presidida por
uno de los Dietistas, Nutricionistas y/o Licenciados en
Nutrición que la conforman. Dicha Junta tendrá a su
cargo tareas de matriculación inicial de todos los profe-
sionales comprendidos en la ley. Dicha Junta convocará
a la realización de la Asamblea Constitutiva de Autorida-
des del Colegio, con intervención del Poder Ejecutivo
Provincial, dentro de los ciento veinte (120) días de san-
cionada la presente ley.
ARTÍCULO 65: AUTORIDADES DEL COLEGIO. Una vez
constituidas las autoridades del Colegio en los términos
de la presente ley, el Ministerio de Salud Pública de la
Provincia del Chaco, procederá a cancelar la matrícula
profesional pertinente.
ARTÍCULO 66: REGLAMENTACIÓN. La presente ley será
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reglamentada en el plazo de noventa (90) días, a partir
de su promulgación.
ARTÍCULO 67: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los trece
días del mes- de diciembre del año dos mil die-
ciocho.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Lidia Élida Cuesta, Presidenta

DECRETO Nº 79
RESISTENCIA, 07 ENERO 2019

VISTO:
La sanción legislativa N° 2.975-G; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 2.975-G, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Barsesa
s/c. E:1/2/19

E D I C T O S
EDICTO.- Por disposición del Juez Suplente en lo Civil y
Comercial N° 1, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Cha-
co, Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK, en los autos
caratulados "KOWCZ, ANA ELENA S/CANCELACION
DE PAGARE", Expte. N° /19, Juzgado Civil y Co-
mercial N° 1, Secretaría N° 2, se hace saber que se ha
ordenado la cancelación de UN (1) pagaré cuya tenedora
y beneficiaria resulta ser la Sra. ANA ELENA KOWCZ,
DNI N° 5.755.925 y cuyo suscriptor y obligado al pago el
Sr. ROBERTO OMAR ABAD, DNI Nº 10.512.683, con do-
micilio en Poeta Lugones N° 198 Dpto 8 "A" de la Provin-
cia de CORDOBA -Capital-, a quienes se consideren con
derechos a hacerlo valer mediante el trámite de oposi-
ción en el término de sesenta días contados a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de Ley. Secreta-
ría, 08 enero 2019.-

Dr. Eduardo O. Marchini
Abogado/Secretario

R.Nº 176.556 E:14/1 V:15/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Asesoría General Administrativa Municipal
de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia N°
150, ciudad, cita por cinco (5) días al Señor Osvaldo
Federico Mendez - M.I. N° 16.897.749, para quienes
se crean con derecho sobre el mencionado terreno apor-
ten las pruebas correspondientes en el Expediente N°
4109-M-91 S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de
Ley Dirección Administrativa- Asesoría General Admi-
nistrativa Municipal Municipalidad de Resistencia. Dccion.
General Tierras Municipales: 02/01/2019.-

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:25/1 V:4/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO
DE DANIEL RUIZ, D.N.I. N° 36.565.639, de 25 años de
edad, argentino, soltero, con instrucción, jornalero, na-
cido el 21 de agosto de 1992; hijo de Nicandro RUIZ (V)
y Teresa ZALAZAR; domiciliado en Paraje Pozo La Plu-
ma, localidad de El Sauzalito; quien se encuentra alojado

en la Comisaría de la localidad de Comandancia Frías, a
disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha
dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circuns-
cripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO:"...I) DECLA-
RAR a DANIEL RUIZ, D.N.I. N° 36.565.639, de 25 años de
edad, argentino, soltero, con instrucción, jornalero, na-
cido el 21 de agosto de 1992; hijo de Nicandro RUIZ (V)
y Teresa ZALAZAR; domiciliado en Paraje Pozo La Plu-
ma, localidad de El Sauzalito, autor penalmente respon-
sable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CAR-
NAL (Art. 119 3° Párrafo del Codigo Penal) y en
consecuencia CONDENARLO a la pena de SIETE (07)
AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por
igual tiempo de la condena y demás accesoria del art. 12
del C.P., con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y
artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), con-
forme a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley
4182 y sus modif., de conformidad a los hechos y dere-
cho que precedentemente se expusieran.- II)...- III)...-
IV)...- V)...- VI)...- VII)...-VIII)...- Fdo.: Dr. Raúl Alberto
Rach -Pte. de Cámara Multifueros-, Dr. Alegre Portillo
Mauro Emanuel -Secretario de Cámara Multifueros- VI
Circunscripción Judicial del Chaco. Juan José Castelli,
Chaco, 7 de diciembre de 2018. -MJM-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a RAMOS BREARD,
GABRIEL MAXIMILIANO, argentino, casado, ganadero,
de 35 años de edad, nacido en RESISTENCIA CHACO, el
23 de marzo de 1983, hijo de RAMOS RICARDO ALBINO
y de BREARD ELBA ESTER DE LOS ANGEL, quien acre-
dita su identidad con D.N.I.N° 29.989.884, se domicilia en
URQUIZA N° 17 Gral. San Martín Chaco, que en los autos
N° 137/13, caratulada "BREARD GABRIEL
MAXIMILIANO RAMOS S/LESIONES GRAVES
CULPOSAS POR LA CONDUCCION IMPRUDENTE E
IRREGLAMENTARIA DE UN VEHICULO AUTOMOTOR"
se dictó lo siguiente: "N° 306.- Gral. José de San Martín,
CHACO, 04 de octubre de 2.017.- AUTOS Y VISTOS:...Y
CONSIDERANDO:...RESUELV0:1) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado
RAMOS BREARD, GABRIEL MAXIMILIANO, ya filiado, del
delito de LESIONES GRAVES CULPOSAS CALIFICADAS
POR LA CONDUCCION IMPRUDENTE E IRREGLAMENTARIA
DE UN VEHICULO AUTOMOTOR (Art. 94 última parte en
función del art. 84 segundo párrafo del C.P.), en virtud
de lo dispuesto en los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. CON COSTAS (Art. 513 del
C.P.P.).- II)... III)... IV)... V)... VI)..."; "Gral. José de San
Martín, CHACO, .... de octubre de 2017.- Advertido que
por un error involuntario, en la Resolución N° 306 de
fecha 4 de octubre de 2017, se consignó las costas del
Dr. ALFREDO CENTURION en la suma de PESOS OCHO
MIL SESENTA debiendo ser PESOS SEIS MIL ($6.000) en
su caracter de Defensor, por la labor desplegada en la
primera y parte de la segunda etapa del proceso, con-
forme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 dé la Ley Arancelaria
Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los
aportes de ley. Líbrense recaudos. NOT.-" Fdo. DRA.
BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR.
SILVESTRI GASTON RAFAEL SECRETARIO. Gral. José
de San Martín, 18 de diciembre de 2018.-

Dr. Gastón Rafael Silvestri
Secretario

s/c. E:30/1 V:4/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO
DE MARTINEZ MARTIN ORLANDO, D.N.I.: 29.450.188,
soltero, domiciliado en Lote 12, Pampa Nardelli, Tres
Isletas, Chaco, hijo de CANDIDO MARTINEZ (V) y de
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LEONIDA MARTINEZ (V); quien se encuentra alojado en
la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, Chaco, .a
disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha
dictado. por el Juzgado Correccional de la Sexta Cir-
cunscripción Judicial, el siguiente fallo, que en su parte
pertinente reza: RESUELVO: I) CONDENAR al imputado
MARTINEZ MARTIN ORLANDO, de filiación referida en
autos, como autor responsable de los delitos de "LESIO-
NES LEVES AGRAVADAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL
EN CONCURSO IDEAL" ARTS.89 en función del Art.92 y
este en función del Art.80 inc.11 y art.239 todos en
función del Art.54 del Código Penal, a sufrir la pena de
DIEZ (10) MESES DE PRISION EFECTIVA de conformidad
a los Arts. 40, 41 y 26 del Código Penal.- II)...- III)...- IV)...-
V)...- VI)...- VI)...- VIII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ
-Juez- Juzgado Correccional- VI Circunscripción Judi-
cial del Chaco; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -
Secretaria Provisoria. Castelli, Chaco, 17 de diciembre
de 2018.- GCD.

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo ALBERTO ADAN ROME-
RO (DNI: 22.356.453, argentino, soltero, jornalero, ddo,
en calle 17 e/26 y 28 del B° milenium de Sáenz Peña, hijo
de Indulfo De Jesús Romero (F) y de Nélida Ibañez, na-
cido en La clotilde - el 7/06/1968, Pront. del R.N.R. N°
u3622494), en los autos caratulados "ROMERO AL-
BERTO ADAN S/EJECUCIóN DE PENA EFECTIVA - CON
PRESO", Exp. N° 296/18, se ejecuta la Sentencia N° 39
del 21/04/2017, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO
CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "... 1) CONDENANDO A ALBERTO ADAN
ROMERO, como autor penalmente responsable del delito
de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVA-
DO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA (arts. 45 y
119, primer párrafo, en función del tercer párrafo, en
función del cuarto párrafo Inc. f) del C.P.), a la pena de
OCHO (8) AÑOS de prisión, demás accesorias legales y
costas (arts. 5, 12, 29 Inc. 3, 40 y 41 del C.P., 513, 514 y
516 del C.P.P.). Fdo.: Fdo. Dr. Rodolfo G. Lineras -Juez
Sala Unipersonal- Dra. Yanina C. Yarros -sec-". Pcia.
Roque Sáenz Peña, 19 de Diciembre de 2018. es

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo JOSE DOMINGO COMAN
(DNI N° 14.909.945, argentino, casado, herrero y electri-
cista, domiciliado en Belgrano s/n, Pampa del Infierno,
hijo de Coman Santiago y de Torres Ramona, nacido en
Tolloche - Provincia de Salta, el 19 de marzo de 1962,
Pront. Pol. Prov. y Pront. del R.N.R. N° U3796913), en los
autos caratulados "COMAN JOSE DOMINGO S/ EJECU-
CIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 271/
18, se ejecuta la Sentencia N° 63 de fecha 21/08/20218,
dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1)
DECLARANDO a JOSE DOMINGO COMAN, de circuns-
tancias personales ya consignadas en estos actuados,
autor responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL
GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA SITUA-
CION DE CONVIVENCIA - Artículo 119 en función del 2°
párrafo y 4° párrafo inciso f del C.P.- y ABUSO SEXUAL
SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA -artículo 119 ler. pá-
rrafo en función del artículo 42 del C.P.- en CONCURSO
REAL (art. 55 del Código Penal), y en consecuencia
CONDENANDOLO a la pena de NUEVE (9) AÑOS Y SEIS
(6) MESES DE .PRISION de cumplimiento efectivo en es-

tablecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual
tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del
C.P, con costas (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y
artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), ex-
ceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de confor-
midad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley
4182 y sus modif...". Fdo.: Dr. Nelson Adolfo Pelliza Re-
dondo -Juez de Sala Unipersonal- Cámara Segunda en
lo Criminal; Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -secretaria-.
Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de diciembre de 2018. kps.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO
DE REINALDO BERNARDINO GODOY, D.N.I. N°
25.276.278, alias: NEGRO, de 41 años de edad, argenti-
no, soltero, con instrucción, camionero, nacido el 12 de
abril de 1977; hijo de Brígido GODOY (V) y Margarita
BELEN (F); domiciliado en Barrio Norte, Juan José Castelli;
quien se encuentra alojado en la Comisaría Primera de
Juan José Castelli, a disposición de este Juzgado de
Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros
de la Sexta Circunscripc ión Judic ial, lo siguiente:
RESUELVO:"...I) DECLARAR a REINALDO GODOY, D.N.I.
N° 25.276.278, alias: NEGRO, de 41 años de edad, ar-
gentino, soltero, con instrucción, camionero, nacido el
12 de abril de 1977; hijo de Brígido GODOY (V) y Marga-
rita BELEN (F); domiciliado en Barrio Norte, Juan José
Castelli, autor penalmente responsable del delito de ABU-
SO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO
POR EL VINCULO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO
CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO-VARIOS HE-
CHOS EN CONCURSO REAL, (art. 119, 1° Y 3° párrafo
del Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la
pena de TRECE (13) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inha-
bilitación absoluta por igual tiempo de la condena y de-
más accesoria del art. 12 del C.P., con costas (artículo
29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 del Código
Procesal Penal del Chaco), conforme a lo establecido
por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif., de
conformidad a los hechos y derecho que precedente-
mente se expusieran.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...-
VII)...- VIII)...- Fdo.: Dra. Gladis Beatriz Regosky -Juez
de Cámara Multifueros-, Dr. Alegre Portillo Emanuel -
Secretario de Cámara Multifueros- VI Circunscripción
Judicial del Chaco. Juan José Castelli, Chaco, 10 de
diciembre de 2018. -MJM-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE EJE-
CUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DR. MARIO B.
E. NADELMAN, HACE SABER QUE. RESPECTO DE:
VIRGINIO VELAZQUEZ, argentino, con 55 años de edad,
estado civil soltero, de ocupación pensionado, D.N.I. N
16.257.095, domiciliado en Lote N 19 de Villa Bérthet,
nacido en Villa Berthet en fecha 08/08/1970, hijo de
Velazquez Tito (f) y de Valdez Juana (v) .- en la causa
caratulada: "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL
REITERADO" se ejecuta la Sentencia N°43 de fecha 09/
10/2018, dictada por la Cámara en lo Criminal de esta
Circunscripción, en la cual el Tribunal RESUELVE: "....1)
CONDENAR VIRGINIO VELAZQUEZ, de filiación perso-
nal obrante en autos, como AUTOR penalmente respon-
sable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CAR-
NAL REITERADO" a la pena de SEIS (06) AÑOS Y UN
(01) MES DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LE-
GALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la
TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de CIENTO
CINCUENTA PESOS ($150,00), que deberá ser abonada
dentro de los cinco días posteriores de haber quedado
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firme y ejecutoriada la presente Sentencia, bajo aperci-
bimiento de ley, y sin imposición de honorarios, por ha-
ber sido asistido por Defensor Oficial (art. 119, ter-
cer párrafo en función del art. 55 del C.P. y arts. 422,
529, 530 y 531 del C.P.P. de la Ley N 965-N Antes Ley
N4538- ).  FDO. LA SEÑORA JUEZ DE SALA
UNIPERSONAL DE LA CÁMARA EN LO CRIMINAL DE LA
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, DRA. HILDA BEA-
TRIZ MORESCHI".- VILLA ANGELA, 10 de diciembre de
2018.-

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE EJE-
CUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DR. MARIO B. E.
NADELMAN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: DANIEL
OSCAR VILLANUEVA: argentino, perteneciente a la co-
munidad Aborigen Moqoit, de 28 años, quien manifestó
entender el castellano, fue a la escuela, sabe leer, escri-
bir y f irmar, soltero, jornalero, D.N.I. N° 34.611.980,
domiciliado en Av. Suiza N° 600, en el Barrio Abori-
gen, de esta ciudad, nacido en Villa Ángela, Chaco,
en fecha 30/05/1989, hijo de Hector Damián Arce
(V) y de Lucia Marta Villanueva (V).- -, en la causa
caratu lada: ABUSO SEXUAL SIM PLE.  ABUSO
SEXUAL SIMPLE AGRAVADO Y ABUSO SEXUAL
CON ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO,
EN CONCURSO REAL, se ejecuta la Sentencia N°41
de fecha 27/09/2018, dictada por la Cámara en lo
Criminal de esta Circunscripción, en la cual el Tribu-
nal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a DANIEL OSCAR
VILLANUEVA, de f i liación personal obrante en au-
tos, como autor penalmente responsable de los de-
litos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO Y
ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERA-
DO AGRAVADO, EN CONCURSO REAL", a la pena
de NUEVE (09) AÑOS DE PRISION EFECTIVA CON
COSTAS, de la que será parte integrante la TASA
DE JUSTICIA que asciende a la suma de CIENTO
CINCUENTA PESOS ($ 150,00), y que deberá ser
abonada dent ro de los c inco (5) días de quedar
firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de
ley y con imposición de honorarios por haber s ido
asistido por Defensor Particular durante todo el pro-
ceso (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 119 1° párrafo, en
función del inc. b) y f), y Art. 119, 3er párrafo, en
función del inc. b) y f), todos en función del Art. 55,
del Código Penal; Arts . 422, 529, 530 y 532 del
C.P.P.CH. Ley N° 965-N -Antes Ley 4538- y Arts. 7°
y 24° de la Ley 4182 y su modificatoria ley 6473).-
FDO. DR. DANIEL JAVIER RUIZ -PRESIDENTE DE TRA-
MITE-, DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL -VOCAL-
ANTE MI DRA. HILDA BEATRIZ MORESCHI -VOCAL-
ANTE MI DRA. SANDRA BEATRIZ ORTIZ -SECRETA-
RIA- CÁMARA EN LO CRIMINAL". Villa Angela, 11 de
diciembre de 2018.-

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:30/1 V:8/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo EMANUEL CARABAJAL
(alias "Ema", DNI N° 40.499.455, argentino, soltero,
desocupado, domiciliado en Calle 41 entre 36 y 38 -
Barrio Matadero, ciudad, hijo de Carabajal Ramon Ma-
nuel y de Enriquez Ana Placida, nacido en Presidencia
Roque Sáenz Peña, el 17 de febrero de 1992), en los
autos caratulados "CARABAJAL EMANUEL S/ EJECU-
CIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 280/
18, se ejecuta la Sentencia N° 77 de fecha 05/10/2018,
dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)

CONDENAR a EMANUEL CARABAJAL, de circunstan-
c ias personales predeterminadas, como autor
penalmente responsable del delito de ROBO DOBLE-
MENTE AGRAVADO POR LESIONES GRAVES Y POR EL
USO DE ARMA, previsto en el art. 166 incs. 1 y 2 -
primer supuesto- del C.P., por el hecho que fuera traído
a Juicio, a la pena de OCHO (8) AÑOS y SEIS (6) MESES
DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de
la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P...".
Fdo. Dr. Mauricio Fabian Rouvier -Juez Sala Unipersonal
- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. Marcela Nanci
Janiewicz - Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de
diciembre de 2018. kps.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:30/1 V:8/2/19

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N°06/2019
OBJETO: Adquisición de formulas para alimentación
Parenteral, destinado a los Hospitales, Dr. Julio C.
Perrando de Resistencia, 4 de Junio de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña y del Bicentenario General Martin Mi-
guel de Güemes de Juan José Castelli para un periodo
aproximado de seis (06) meses, dependientes del Minis-
terio de Salud Pública.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos cinco millones ocho-
cientos cuatro mil ($ 5.804.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 11 de Febrero de 2019,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 11.02.2019, a
las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01.02.2019, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
************************************

LICITACION PUBLICA N° 07/2019
OBJETO: Adquisición de medicamentos varios, destina-
dos a los Hospitales y diferentes Regiones Sanitarias de
la Provincia del Chaco por un periodo aproximado de
tres (3) meses dependiente del Ministerio de Salud Públi-
ca.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos tres millones cuatro-
c ientos cuatro mil ochocientos ochenta y ocho ($
3.404.888,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 11 de Febrero de 2019,
a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 11.02.2019, a
las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01.02.2019, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
C.P. Iara Tejeda Martínez

Dir. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur.
s/c. E:30/1 V:4/2/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS
LOTERIA CHAQUEÑA

LICITACION PUBLICA N° 065/2019
OBJETO: Destinada a la adquisición de útiles de oficina
para uso de este Organismo.
APERTURA: Día 12 de febrero de 2019 a las 10,00 hs.
en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia -
Chaco.
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de
Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $
1.000,00 (PESOS UN MIL) cada sobre.
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Di-
rección de Administración de LOTERIA CHAQUEÑA,
Güemes N° 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-
4446750/59 interno 1063/1075 o por Internet:
www.loteria.chaco.gov.ar

Cr. Gregorio Pascual
Director de Administración a/c.

Cra. Laura Edith Valiño
Gerente Financiero Contable a/c.

s/c. E:1/2/19

C O N V O C AT O R I A S
RED GOURMET CECAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Sres. Socios, en cumplimiento del artículo Duodécimo
del Estatuto Social convocamos.a Uds. a Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse el día 15 del febrero del año
2019 a las 09:00 hs, en primera convocatoria en Posa-
das 34 de la ciudad de Resistencia - Chaco, a fin de
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de socios para suscribir el acta de Asam-

blea.
2. Consideración del Inventario, Balance General, Cua-

dro de Recursos y Gastos de los ejercicios conclui-
dos desde el inicio de la Sociedad hasta el ejercicio
cerrado el 31/12/2018.

3. Tratamiento y firma de contrato de Cesión de Licen-
cia Gratuita de Marca.

4. Puesta en consideración a los socios de la renuncia
al cargo de Presidente, de la señora Norma Esther
Jimenez, a partir del 01/03/2019 y aceptación de la
misma.

5. Elección del cargo de Presidente de esta sociedad.
6. Tratamiento de otros temas varios a considerar.
En su defecto, la segunda convocatoria se realizará a
las 10:00 hs. en la misma fecha y lugar, con los socios
presentes, conforme el art. Undécimo del Estatuto So-
cial.

Norma Esther Jiménez
Presidente

R.Nº 176.578 E:25/1 V:4/2/19

COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO, SERVICIO
Y TURISMO "EL TATA" LIMITADA

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto, se convoca
a los socios a participar de la Asamblea General Ordi-
naria el día 11 de Febrero del 2019, a las 20:00 hs, en
el local social, sito en Ameri 635 - Resistencia - Cha-
co.

ORDEN DEL DÍA
• Elección de un Secretario de Actas.
• Elección de dos Asambleístas para la firma del Acta

conjuntamente con Presidente y Secretario.
• Presentación y Lectura de los Estados Contables ce-

rrados al 31/12/2018 y Memoria Anual.
• Informe del Síndico y Auditor.
• Elección de Autoridades, Renovación total por finali-

zación de mandato.
Torres Juan José, Presidente

R.Nº 176.591 E:1/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

IGLESIA EVANGÉLICA
UNIDAD DEL ESPÍRITU SANTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Se comunica a los asociados de la Iglesia Evangélica
Unidad del Espíritu Santo, con personería jurídica N° 517,
que se realizará la quinta Asamblea General Ordinaria,
el día 17 de febrero del año 2019, a las 8 hs., en el templo
central ubicado en el Barrio Chihlliyi de Resistencia, con
domicilio legal en pasaje Cruz Roja N° 23 de la ciudad de
Resistencia Chaco, a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1- Devocional y bienvenida.
2- Designación de dos asociados para refrendar el

acta.
3- Lectura y aprobación de la memoria anual, estados

contables e informe de la comisión revisora de cuen-
tas del ejercicio cerrado el 31/12/2018.

4- Presentación de nuevas filiales, miembros y obre-
ros.

5- Entrega de credenciales.
José Luis Núñez, Secretario Gral.

Beatriz Vilma Fernández, Presidente
R.Nº 176.593 E:1/2/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL

BIBLIOTECA POPULAR "LA LEONESA"
LA LEONESA - CHACO

CONVOCATORIA
Señores Asociados: En cumplimiento de lo dispuesto
por nuestro Estatuto Social se convoca a los señores
socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 09 de
febrero de 2017, a las 8 horas en el local de la Biblioteca,
de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
  6. Designación de dos socios presentes para firmar el

acta de Asamblea conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.

  7. Explicación de los motivos por los que no se realizó
la asamblea del año anterior.

  8. Lectura, análisis y aprobación de la Memoria, Balan-
ce General, Cuadro de Gastos y Recursos e informe
de la Comisión Revisora de Cuentas de los ejerci-
cios cerrados el 31/12/2017 y 31/12/2018.

  9. Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Re-
visora de Cuentas.

10. Consideración de la cuota social.
NOTA: Tal como lo establecen los estatutos sociales, el

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.loteria.chaco.gov.ar
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quórum necesario para constituir la Asamblea es de la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto.
Transcurrida una hora de la fijada sin que se haya logra-
do quórum, se realizará con los socios presentes, sien-
do sus resoluciones válidas.

Zulema Alicia González
Presidente

R.Nº 176.595 E:1/2/19

CONTRATOS SOCIALES
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.

(E.C.C.S.A.)
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas, en autos caratulados: EM-
PRESA DE CONST RUCCIONES CIVILES S.A.
(E.C.C.S.A.) S/INSC. DIRECTORIO - Expte. N° 3264/
16, se hace saber por un día que: Según Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 36 del 30/08/2014-
Se eligió el siguiente Directorio: Presidente: Bernar-
do Fabian Jaraz, D.N.I. N° 21.686.540, Casado, Inge-
niero en Construcciones, domiciliado en Av. Borrini
225-Resistencia, mandato 2 años- Vice-Presidente:
Ariel Marcelo Jaraz, D.N.I. N° 22.002.922, Soltero,
Ingeniero en Cons trucc iones,  domic i l iado en
Ayacucho 210-Resistencia, mandato 2 años- Síndi-
co T i tu lar : Mar ia Beat r iz Juez,  D .N. I.  N°
13.637.842,Soltera, Contadora Pública, domiciliada
en José Hernandez 1685-Resistencia, mandato 1 año-
Sindico Suplente: Aníbal Omar Marsall,  D.N.I.N°
16.119.392, Casado, Contador Público, domiciliado
en Duvivier 1125 B° Llaponagat- Resistencia, man-
dato 1 año y Acta de Asamblea General Ordinaria N°
37 del 30/08/2015, se trató en su Pto 3 elección de
sindicos por vencimiento de mandato, además pro-
cedió a ratificar AGO 30/08/2012 - 30/08/2013 y 30/
08/2014gio -Ratificatoria. Se eligió como Síndico Ti-
tular: Maria Beatriz Juez, D.N.I. N° 13.637.842, Solte-
ra, Contadora Pública domiciliada en José Hernandez
1685-Resistencia, mandato 1 año-Sindico Suplente:
Aníbal Omar Marsall, D.N.I. N° 16.119.392, Casado,
Contador Público, domiciliado en Duvivier 1125 B°
Llaponagat- Resistencia, mandato 1 año. Rcia., 3/12/
18.-

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 176.592 E:1/2/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FAMEA SAS
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de
la ciudad de Resistencia, en el Expte. N° E3-2019-86-E
caratulado: "FAMEA SAS s/ Inscripción de instru-
mento constitutivo"; hace saber por un (1) día que:
conforme contrato privado de fecha 20 de noviembre
del 2018 los señores Pablo Gastón Famea, argentino,
Técnico en electrónica, Documento Nacional de Identi-
dad número 27.346.281 ,CUIT/CUIL N° 20-27346281-4,
nacido el 06 de mayo de 1979 en Paraná, Provincia de
Entre Ríos, de estado civil Soltero, con domicilio en
Barrio Legislativo mz 99 pc 11 vivienda 140, Resisten-
cia, Provincia del Chaco, y Adrián Ernesto Atanasoff,
argentino, Contador Público, Documento Nacional de
Identidad número 31.676.455, CUIT/CUIL N° 20-
31676455-0, nacido el 30 de Mayo de 1986 en Pcia.

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, de estado
civil soltero, con domicilio en Ayacucho N° 256, Piso 6,
Departamento "C", Resistencia, Provincia del Chaco,
han decidido constituir una sociedad que se denomina-
ra: FAMEA S.A.S. con domicilio en Barrio Legislativo mz
99 pc 11 vivienda 140 de Resistencia, Provincia del
Chaco con una duración de 80 años a partir de su
inscripción en la Inspección General de Personas Jurí-
dicas y Registro Público de Comercio. Objeto la socie-
dad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros, inclusive mediante con-
tratos de colaboración empresarial o cualquier otra for-
ma asociativa, dentro o fuera del país, con entes priva-
dos, Nacionales, Provinciales o Municipales, las siguien-
tes actividades: a) Comerciales: mediante la compra,
venta, permuta, almacenamiento, distribución, repre-
sentación, importación y exportación de materiales para
la elaboración o reventa de productos y subproductos
relac ionados a equipos de pesaje electrónicos,
automatizaciones o derivados de la misma. También
mediante la compra, venta, permuta, importación y ex-
portación de muebles, ropas y elementos de. seguri-
dad para industrias, oficinas, comercios y el hogar. b)
Industriales: mediante la industrialización de materias
primas, materiales plasticos, productos sintéticos, y
cualquier otro producto necesario para la elaboración
de productos de pesaje electrónico, con o sin automa-
tización y sus derivados, así como también esquipos
de equipo de loficina o para el hogar, en plantas indus-
triales propias o no y en cualquier punto del país o en el
exterior. c) Servicio: mediante la prestación de servi-
cios de reparación, mantenimiento, mejora, certifica-
ciones, homologaciones, habilitaciones o cualquier otro
solicitado por empresas o consumidores finales en lo
referido a la electrónica, mecánica, automatización que
se relacione con los otros apartados, así como el tras-
lado, transporte, acondicionamiento de productos de
reventa, de propia elaboración o de terceros. Para el
cumplimiento ,del objeto la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para realizar cualquier clase ,de actos,
contratos, que se relacionen directa e indirectamente
con el objeto inc luso adquir ir y enajenar bienes
registrables, intervenir en actuaciones ante entidades
financieras y bancarias y otorgar toda clase de pode-
res especiales y/o generales. La enunciación que an-
tecede es simplemente explicativa y no implicar limita-
ción alguna de actividades Capital se fijó en la suma de
Pesos CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00), expresa-
do en moneda nacional, representado por Cuatro Mil
(4000) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de PESOS CIEN ($100,00) valor nominal
cada una y que dará derecho a un voto por acción. Los
accionistas constituyentes han suscripto la totalidad
del capital social e integrado en este acto el 25% y el
restante 75% en el plazo de 2 años. El cargo de Admi-
nistrador Titular será ocupado por el Sr. Pablo Gastón
Famea, D.N.I. N° 27.346.281 y el cargo de Adminis-
trador Suplente será ocupado por el Sr. Adrián Er-
nesto Atanasoff , D.N.I. N° 31.676.455, ambos con
duración en sus cargos por tiempo indeterminado. El
cierre de ejercicio será los 31 de marzo. La sociedad
prescinde de sindicatura. Resistencia, 28 de enero
de 2019.-

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 176.594 E:1/2/19


